
  

Durán, 10 de mayo de 2018. 

Señor 

ANDRÉS SANTIAGO CABRERA MUÑOZ 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía TEOCAC S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como 

GERENTE GENERAL, por un período de CINCO AÑOS y con las facultades establecidas en el 

Estatuto Social, entre las que figura ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 

del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el día 18 de abril de 2008 e inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Durán, el día 03 de junio de 2008. 

Posteriormente Aumentó su capital mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Trigésimo Séptimo Provisional del Cantón Guayaquil, Abg. Juan Alberto Arana Espinoza, el 

día 28 de julio de 2011 y debidarrente inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

cantón Durán, el día 13 de junio de 2013. 

     

  

Atentamente 

LA a 
ANDRES SANTIAGO CABRERA MUÑOZ 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TEOCAC S.A., para el cual he sido 

reelegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

e á 

DORA ODO 

|   
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TEOCAC S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CABRERA MUÑOZ ANDRES SANTIAGO 

IDENTIFICACIÓN 0923120935 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

NVALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

CHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 12 DÍA(S) PEL MES DE JULIO DE 2018 

VJ 
AB. en IDROVO MURILLO Ñ 
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